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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de L4éxico, á 2 § ENE 2018
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento feritor¡al de la
Cudad de t\¡éxico, coñ fundamento en los artículos 5 fracciones lyXl,6fracción lV 15 BIS 4 fracciones lyX 21,27
fracción ttl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb ental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de

México, 4 fraccrón lV, 52 fracción I y '101 primer párrafo do su Reglamentol habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente número PAOT-2o1 7-3959-SOT-1653, relacionado con la denuncra presentada ante este

Orgañismo desce¡t¡alizado, emite a presente Resoluc ón considerando ios sigurentes ______----

ANTECEDENTES

Con fecha O1 de diciembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Léy de Transparencia, Acceso a

ta tnformación Púb ica y Re¡dición de Cuentas de la Ciudad de México, elerc endo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnsutución, presuntos

incumpiimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (vertimiento de suslancias al
drenaje) por las actividades de un taLler de asientos para bicicletas en el rnmueble ubicado en calle Refineria
Azcapotzalco ¡úmero 71 Bis, Colonia San Andrés, Delegación Azcapotzalco, la cual fue admitida mediante Acuerdo
de fecha 14 de Diciembrc de 2017 ---------
Para la atención de La denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de lnformación y
visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persoña denunciante sobre dichas diligeñcias,
en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambientai y del Ordenam ento Territorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su

ANÁL¡SIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JUR¡DIcAs APLICABLEs

Eñ el presente expediente, se ana izó la normaUvidad aplcab e a la nrateria de desarollo urbano (uso de suelo) y en
materia ambiental (vertim ento de sLrstancias al drenale), cor¡o es la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley Ambiental
de Protección a la Tierra, ambas de la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarro lo Urbano

Reglamento. .-------.

para Azcapotzalco vigente.------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s gu ente

En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suGlo) y en mater¡a ámb¡ental (vert¡miento de sustanc¡as al drenaje)

Durante el reconocim ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 17 de enero de 2018,
en el inmueble ubicádo en calle Refineria Azcapotzalco número 71 Bis, Colonia San Andrés, Delegación
Azcapotzalco, se constató un inmueble de dos ñrveles de altura, con caracteristicas de casa habitaclón por lo que
no se observaron acl¡v dades relacionas con u¡ taller de asienlos para bicicletas. Asimismo se realizó un recorrido
penmetral en el exterior de inmueble objeto de denuncia s n constatar el vertim ento de sustancias al drenaje.---''-.,

Eñ este sentido, tomando en considelación que no se constataron los hechos deñuñciados coñsistentes en
actividades de !n taller de asientos para bicrcletas, ni e vertimiento de sustancas al drénaje en el nmuebe motivo
de investigación, se solrctó a la persona denunciante proporc¡onará elementos y pruebas para constatar os hechos
denunciados, que perrnitan determinar contravenciones, lo que se realizó mediante oficio PAOT-05-300/300-669-
2018 de fecha 24 de eñerc de 2018; dando conlestación medtante correo electrónico en ta misma fecha,
manifestando que el talLer objeto de investigación había sido désmontado hacia 4 dias, por o que los hechos habian
dejado de existir
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En virtud de o anterior, en el iñmueble ub cado en calle Refinería Azcapolzalco número 71 B s, Colonia San Andrés,
Delegación Azcapolzalco, personal adscrito a esta Entidad realizó el reconocimiento de hechos, coñstata¡do un
lnmueb e de dos niveles de altula, con caracteristicas de casa habitación por lo que no se observaron actvidades
relaclonas con un taller de asientos para bicicletas ni él vertirniento de sustancias al drenale. Asimismo se solicitó a
1a persona denunciañte proporcionará eleñentos y pruebas para constatar las actividades denuñciadas
relacoñadas con el inr¡ueble motivo de denuncia, que pétmitan delerminar contravenciones, lo qLre se aealizó
mediante oficio PAOT,O5-3OO/3OO-669,2018 de fecha 24 de enero de 20'18; da¡do contestáción mediante correo
electrónico en la n¡isma fecha, manifestando que el tatler objeto de lnvestigación fue desmotado hace 4 dias, Oor to
oue los hechos dejaron de ex sttr. ---.. .----
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex sten en el expediente
en e que se actúa, se realiza de conforr¡idad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de ta Ley Orgánicá de
a Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, 90 fracción X y 94 primer párafo
del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 l?cciór ll y 403 del Código de Procedimientos Ctv es para ta
Ciudad de l\,4éxico, de aplicación supletor a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivado del reconocim ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 17 de enero
de 2018, en el inmueble ubrcado calle Refineria Azcapotzalco número 71 Bs, Coloñia San Andrés,
Delegación Azcapolzalco, se constaló uñ inmueble de dos niveles de altura, con caracteristicas de césa
habilacióñ por lo que no se obseñaro¡ actividades relacionas con un taller de asientos para bicicletas ni el
vertmiento dé sustancias al drenale. Se solicitó a la persona denunciante proporcionará elementos y
pruebas para constatar las actividades denunciadas relacionadas con el rnmueble motivo de denuncia, que
permitan determinar contraveñciones, lo que se reallzó mediante oficio PAOT-o5'300/300-669'2018 de
fecha 24 de enero de 2018i dañdo contestación mediante correo eectrónico en la misma fecha,
manifestando que el taller objeto de investrgación fue desnontado hacía 4 dias, por lo que los hechos
habían delado de existrr

sus fespect vas cofnpetencias

Eñ v rlud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

La presente resoución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expedrente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su conlexlo, rndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de

reso vefse y se

-.RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conclu do el exped ente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en e articulo
27 f"acciín lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Arn biental de Ordenamienio Teritorial de la C udad de
[,{éxico --------.--
SEGUNDO.- Notifiquese a presente Resolución a a persona denuñciante

TERCERO.- Remítase el expedlente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su archivo y
'esq-a'do -.

Asi o p¡oveyó y frnra e Llcenciado Emigdo Roa
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori la Ciudad de N¡éx co

rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

v


